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RECURSO DE APELACIÓN RECURSO DE REVOCATORIA

Ley General de 
Contratación Pública 

Ley N.º 9986 

Artículos del 86 al 99

RÉGIMEN 
RECURSIVO

Competencia de la CGR.

Debe interponerse dentro del plazo de 
los 8 días hábiles siguientes a la 
publicación del pliego de condiciones.

La CGR otorgará una audiencia La CGR otorgará una audiencia 
especial a la Administración por un 
plazo de 8 días hábiles, para que se 
refiera al recurso interpuesto. 

La CGR resolverá el recurso dentro de La CGR resolverá el recurso dentro de 
los 8 días hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo para responder 
a la audiencia especial conferida. 

Procede en contra del acto final de 
la Licitación Mayor

Competencia de la CGR: Se deberá 
interponer entre los 8 días hábiles 
siguientes a la comunicación del acto 
final.

Etapa de admisibilidad:Etapa de admisibilidad: La CGR 
cuenta con 8 días hábiles para analizar 
admisibilidad.

De ser admisible se confiere audiencia 
inicial de 8 días hábiles a la 
Administración, adjudicatario y 
participantes con mejor posición.

Etapa de fondo:Etapa de fondo: La CGR resolverá en 
un plazo de 30 días hábiles.

Dentro de ese plazo se podrá otorgar 
audiencia especial a la Administración 
y demás partes, en caso de que 
corresponda, por un plazo de 5 días 
hábiles.

En casos de alta complejidad la CGR En casos de alta complejidad la CGR 
podrá prorrogar el plazo de la 
resolución hasta por 10 días hábiles.

Procederá contra el acto final de la 
Licitación Menor.

El recurso deberá ser conocido por el 
órgano que emitió el acto final; sin 
embargo, el recurrente podrá solicitar 
que su gestión sea conocida y resuelta 
por el jerarca.

El plazo para interponer el recurso de El plazo para interponer el recurso de 
revocatoria será de 5 días hábiles.

Una vez vencido el plazo para recurrir, Una vez vencido el plazo para recurrir, 
dentro de los 3 días hábiles 
siguientes la entidad licitante 
rechazará el recurso que resulte 
improcedente o inadmisible y conferirá 
audiencia inicial por el plazo de 5 días 
hábiles.

Vencido el plazo de la audiencia inicial, Vencido el plazo de la audiencia inicial, 
la Administración deberá emitir su 
resolución en un plazo de 10 días 
hábiles.

En caso de alta complejidad, la En caso de alta complejidad, la 
Administración podrá prorrogar el plazo 
de resolución del recurso hasta por 3 
días hábiles adicionales, mediante 
acto motivado.

Competencia de la Administración. 

Deberá interponerse dentro del plazo 
de 3 días hábiles siguientes de la 
comunicación del pliego de 
condiciones. 

La Administración resolverá el recurso La Administración resolverá el recurso 
dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a su presentación.

Licitación 
menor

La Ley General de Contratación Pública comenzará a regir a partir del 30 de 
noviembre del 2022.

Comunica: 
Departamento de Proveeduría
División Servicios Compartidos


